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ORDEN de 21 de julio de 1958 por 
la que se amplía el texto de la or
den de 18 de junio de 1958 referen
te a la contratación, intervención y 
ordénación de los gastos y pagos 
de las obras y servicios que se rea
licen por las mismas cuando se fl- 
nacien total o parcialmente con fon
dos del Piesupuesto general del Es
tado o de Ijs Organismos autóno
mos.

Exemos. e limos Sres.: Este Mi
nisterio de Hacienda se ha servido 
disponer que la Orden ministerial 
de 28 de junio de 1958 queda am
pliada con e texto siguiente:

C.—Obras ejecutadasporlascor- 
poraciones locales.

15. Cuando en a guna obra o 
servicio comprendido en los planes 
provinciales aprobados por la Co
misión Delegada de Asuntos Eeo 
Húmicos existan circunstancias es
peciales por las que convenga.en
cargar de su ejecución a una deter
minada Corporación Local, la Co
misión provincial le servicios téc
nicos elevará propuesta razonada 
a la Presidencia del Gobierno la 
cuai p evio acuerdo con el Minis
terio de Hacienda, resolverá en 
consecuencia.

16 Una vez aprobida la pro- 
pue.sía, la Comi.'^ión provincial en
comendará la ejecución de. la obra 
a la Corporación Local, íija.ido las 
condiciones ^'ínimas de todo orden 
a las que deberá ajustarse.

La Corporación local ejecutará 
la o ra sujetándose -t dichas con
diciones y con arreglo a la Ley de 
Regimen Loca y una vez efef'tua- 
da la contratación comunicará a la 
Comisión provincial el importe 
exacto por el que ha sido adjudica
da y plazos en los que deberá eje
cutarse así como el importe defini
tivo de la aportación estatal una

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción, 
cj^municaciones que no ven- 

registradas del Gobier
ne Civil déla provincia

Ejemplat; 1 psseta
Atrasado 3 x
Suscripción año 150 »

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación

(BTánqueo Concertado 26/2
// /

Depósito Legal: LO. 1-1958

ovincia de Logroño

ptíblica los martes, jueves y sábados

Oficial

vez deducido de. la misma el por
centaje correspondiente a la baja 
en subasta.

La Comisión provincial comuni
cará dichos datos a la Dirección 
General del Tesoro, Deuda públi 
ca y Clases Pasivas, a fin de que 
ésta pueda conceder las consigna
ciones necesarias a la respectiva 
De'egación o Subdelegación de 
Hacienda.

17. La Corporación local expe
dirá certificación en que se haga 
constar la parte de obra que ha si
do ejecutada y el porcentaje y 
cuantía absolutos de la aportación 
estatal correspondiente a la misma’ 
Esta certificación será elevada a la 
Comisión provincial de servicios 
técnicos, quien podrá ordenar a 
los servicios técnicos provinciales 
la realización de cuantas compro
baciones se estimen necesarias.

Una vez aprobada le referida 
certificación por la Comisión Per
manente será remitida, en unión de 
la orden de jisgo de su Presidente 
a la Delegación o Subdelegación 
de Hacienda para su abono.

18. Los Delegados o Subd de- 
gados de Hacienda, una vez inter
venida la citada documentación 
por el Interventor de la Dependen
cia expedirán el oportuno manda
miento de pa^o en concepto de 
subvención a la Co.poración local, 
con aplicación al crédito asignado 
y dentro de la cuantía disponible y 
de la consignación concedida-para 
cada período.

Solamente podrán disponer el 
pago de estas subvenciones por la 
cuantía correspondiente a la parte 
de obra ya ejecutada. Será de aph 
cación a estos pagos lo dispuesto 
en las normas 11 y 12 de la pre
sente Orden.

Lo qu3 digo a VV. EE. y a VV. 
11. pan su conocimiento y efectos.

Dios gaarde a VV’ EE. y a VV. ¡ 
11. muchos arios. ¡ 

Madrid, 21 de julio de 1958. 1 
NAVARRO i 

Excmoi. e limos Sres.. 1

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y ios que sean de 
previo pago se tasarán a ra: 
zón de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales. sin cuyo requisito 
no se insertarán.

MINISTERIO de JUSTICIA
108

DECRETO 10Z1959, de 8 de enero, 
por el que se aplica la dispo
sición adicional primera de la 
Ley de Arrendamientos Urba
nos.

Previene la disposición adicional 
primera de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos que hasta que el Go
bierno, por considerar aumentada 
la disponibilidad de vivienda, de
crete lo contrario, ningún local des
tinado anteriormente a hogar fami
liar podrá ser dedicado en lo suce
sivo de modo principal a otros fi
nes'.

Y esta norma, que se inserta en 
un complejo de ponderadas medi
das encaminadas a evitar la agra
vación de la actual crisis de loca
les habitables, rige también para el 
Estado, cuyo Estatuto especial den
tro de la Ley no autoriza la excep
tuación arbitraria e incondicionada 
del contenido de aquella disposi
ción adicional.

A fin, pues, de desarrollar y 
completar en una interpretación 
restrictiva el artículo setenta y seis 
del vigente texto articulado de tre
ce de abril de mil novecientos cin
cuenta y seis, señala el presente 
Decreto las circunstancias materia
les y formales que habrán de acre
ditarse para que en lo sucesivo el 
Estado pueda adquirir inmuebles 
urbanos u ocupar los que ya sean 
de su propiedad, a fin de destinar
los a la instalación de dependen-^ 
cias o servicios públicos, cuando 
anteriormente hubieren sido ads
critos a servir de hogar familiar. 
La estimación o desestimación de 
tales circunstancias encaminadas a 
justificar tasto la existencia de un 
auténtico interés público como la 
disponibilidad de locales habitables 
corresponde exclusivamente a el 
Consejo de Ministros cuyas résolu-
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dones tendrán carácter ejecutivo v 
firme.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Justicia y previa delibera- 
dón del Consejo de Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero.— La adquisi

ción por el Estado de edificios que 
habiendo sido construidos para vi
vienda vayan a ser destinddos a la 
instalación de servicios o depen
dencias públicas habrá de ser auto
rizada por orden aprobada en Con
sejo de Ministros, previa instruc
ción de un expediente en que se 
acredite la necesidad y convenien 
cia de la instalación que se preten
de por la Administración, y la si
tuación del problema de la vivien
da en la localidad y la importancia 
de la transformación atendido el 
número de aquellas que resulten 
afectadas.

Artículo segundo.— El Consejo 
de Ministros, a petición de los Mi
nisterios interesados, podrá tam
bién autorizar, previa instrucción 
del expediente mencionado en el 
artículo anterior, la utilización para 
instalaciones de los servicios y de- 
pendiencias públicos de locales 
que con anterioridad hubieran es
tado destinados a hogar familiar.

Artículo tercero.— Los Gober
nadores civiles informarán en los 
expendientes a que se refieren los 
artículos anteriores en vista del 
Registro de peticiones establecido 
por la disposición adicional segun
da de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos y de cualquier otra cir
cunstancia que consideren oportu
no poner de relieve.

Artículo cuarto. — No será nece
saria la autorización prevenida en 
en el artículo segundo cuando se 
trata de viviendas ocupadas en ra 
zón de su cargo por funcionarios o 
empleados de la Administración del 
Estado en edificios de su propiedad 
y con oficinas o instalaciones de 
servicios públicos anejas, para cu
yo cambio de destino bastará la 
Orden del Ministro del Departa
mento.

Artículo quintó.— Queda autori
zado el Ministro de Justicia para 
dictar las disposiciones q le requie. 
ra la aplicación del presente Decre
to.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a ocho 
de enero de mil novecientos cin
cuenta >■ nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
Antonio Iturmendi Banales

- 95

SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
RKiCEZA RUSTICA

ANUNCIO
100

En cumplimiento de lo ordenado 
en el articulo 84 'del Reglamento üp 
23 de octubre de 1913 se pone bn co
nocimiento de lofí contribuyentes in- 
trebsadoB que se remite al Ayunta
miento respectivo para su exposi
ción al público durante ocho dias, 
el Padrón de la Contribución rústi
ca y pecuaria para el año 1959 co
rrespondiente a los términos muni
cipales de:

Brieva de Cameros y Santa María 
en Cameros pudiendo durante dicho 
plazo ser examinado por los contri
buyentes interesados y formular ras 
reclamaciones que estimen p’ertinen- 
tes.

Logroño 17 de enero de 1959
92

ANUNCIO
94

Cuadro de tipos evalúa,torios del 
término municipal de San Román 
coimo resultado de los trabajos de for 
mación del Catastro topográfico par
celario, aprobado -po-r la Jefatura 
Provincia Idel Servicio.

REG-ADIO f
Huerta U^ 2450, 78-80 ’ 
cereal FR. agua pie U’ 1511 57-20 j 
Cereal reg. agua pie U’ 1211 4-89-70 I 
Cereal fr reg ag ev U® 1091 25-70 
Cereal reg ag ev U® 885 3-89-60 

) 
SECANO j

Cereal tubérculo U® 418 6-28-00 j 
Cereal secaso 1® v06 36-52-75 
Cereal secano 2® 128 75 66-00 
cereal secano 3® 69 243-96-40 
Cerela secano 4^ 33 200-05-70 
Nogales U® 442 4-90
Era U® 306 2-15-20
Alameda 1® 433 3-84-10
Alameda .2® 345 1-23-80
Pastizal U® 107 86-68 8 0
Monte bajo U^ 57 38-41-80
Erial a pastos U? 17 2055-24-45
Monte U.P. número 120-124 (por la 

totalidad del monte) 13561
Superficie consorciada 65-13-10
Logroño 16 de eneró de 1959

El Ingeniero Jefe Provincial
Víctor Labarga

V? B?
El Delegado de Hacienda

Javier Diago
76

ib
NOTIFICACION

70
Don José Luis Herrero Herrera Se

cretario del Juzgado Municipal de 
Logroño.

Doy fe: Que en juicio de faltas nu
mero 581 del año 1958 por maltrato 
seguido contra Luis Echevarría Ji
ménez y otros se ha dictado con fe
cha 10 de diciembre de 1958 .senten
cia cuya parte dispositiva dice;

Pallo: Que debo condenar y conde
no a Luis Echevarria Jiménez como 
autor responsable de la falta de que 
se le imputa a la pena de decienta» 
pesetas de multa, repiensión priva
da y pago de costas y que debo ab
solver y absuelvo a Facundo Jimé
nez García y Martín Echeverría Gar
cia de la falta de que se le acusa y 
para el caso de que no haga ePectiva 
la multa que se le impone en esta 
resolución que deberá hacer efectiva 
en el plazo de quince dias decreto su 
responsabilidad personal subsidiaria 
que fijo en quinde dias de detención

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo parade-*'? se igno
ra expido la presente i;ara su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia a siete de ‘enero de ni' nove
cientos cincuenta p nueve.

El Secretario
65

NOTIFICACION
69

Don José Luis H*errero Herrera Se
cretario del Juzgado Municipal de 
Logroño. ”

Doy fe. Que en juicio de faltas nu
mero 283 del año 1958 por lesioné 
contra Antonio Jiménez Jiménez y 
otros se ha dictado con fecha 2 de 
octubre de 1958 sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

Fallo: Que debo obsolver y absuel
vo a Antonio Jiménez Jiménez, San
tiago Vallejo Gorrido, Teodoro Va
llejo Garrido, y Antonio Jiménez Pi
sa de la falta de lesiones de que se 
les acusa.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se igno
ra expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia a ocho de enero de mil nove
cientos cincuenta y nueve.

El Secretario
66

REQUISITORIA
65

Cucurrull Lezama Serafín de 43 ,
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años natural de Logroño hijo de An- 
> drés y de Carmen domiciliado úiti- 

mam^nte en Logroño comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño dentro del término de diez 
días ipara constituirse un prisión pro
visional por la causa número 8 de 
1959 que se Je sigue en esíu Juzgado 
por el delito de abandono familiar 
apercibiéndole que f?e no. comparecer 
le pamra el perjuicio consiguiente e 
incurrirá en las demás responsabili
dades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Auto
ridades y ordeno a la Policía Judicial 
íjTocedan a la busca y captura de 
dicho proceado y du ser habido sea 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en Logroño a 12 de enero du 
¡mil novecientos ciencuenta y nuevu.

El Juez de Instrucción
70

EDICTO
67

[ Por virtud del presunto se requie- 
re al penado Félix Gil Espinosa de 
20 años hijo de F'élix y Maria natu- 
ral de Ausejo y vecino de Logroño 

¡ profesión minedo soltero a fin de 
: nctificarie los beneficios de indulto 

Decretados a su favor.
‘ Así lo tiene acordado el señor don 
Francisco Lópuz Quintana Magistra- 

; do Juez de Primera Instancia e Ins
trucción. de Logroño y su partido en 
certificaciones de carta Orden dima
nante del sumario 54 de 1957 po: 
robo.

Dado en Logroño a 10 de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho.

El Secretario
68

CEDULA DE CITACION
66

Por la pi'¿sente se cita a Antonio 
Jiménez Ríos Higinio Gil Garcia, Eu 
^bio Gil Garcia, Anunciación Val- 
dés Fernández y Araceli Jiménez Ce- 
rezuela mayores du edad, ambulantes 
noy en ignorado paradero para que 

dia veintitrés del próximo mes cío 
Febrero y hora de las once compa
decerán un la Sala Audiencia de este 
Juzgado Comarcal a Ja celebración 
^61 juicio d efaltas que se les sigue 
Por hurto du ropas en virtud de ates- 
náo denuncia de la Guardia Civil 

de esta Ciudad e instruyéndoles de 
le dispuesto en el articulo 8 dul De
creto de 21 de noviembre de 1952.

Y para que sirva du citación a los 
interesados mediante su inserción en 
'i Boletín Oficial de la provincia Ux- 
dido la presente en Santo Domingo 
16 la Calzada a doce de uñero de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

El Secretario

BOLETIN OFICIAL

ANDNCIOS OFim
' ANUNCIO 

76
Durante el plazo reglamentario, 

se hallarán expuestos a! público en 
Ja Secretar.-a de este Ayuntamiento 
los expedientes de liquidación del 
Presupuesto Ordinario de 1958, de 
las cuentas del mismo presupuestó 
y del patrimonio y de Habilitación 
y Suplemento de Crédito dentro 
del presupuesto ordinario de 1969, 
para que puedan ser examinados y 
reclamar si se estima justo y con 
motivo para hacerlo.

Fonzaleche, 11 de enero de 1959.
El Alcalde

59

ANUNCIO 
33 

De conformidad con lo intere
sado por el Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal de esta provincia, 
en comunicación de fecha 27 de 
diciembre de 1958; el día 20 de fe
brero próximo a ¡as trece horas 
tendrá lujar en el Salón de sesio
nes de la Casa Consistorial de es
ta villa el acto de subasta de los 
siguienles aprovechamientos del 
«Monte Yerga» de e.ste término y 
año forestal de 1958-59.

Pastos en subasta 900 Has, para 
900 reses lanares a 8 ptas por ca
beza, 7 200 ptas. Y 100 reses ca
brías a 25 ptas. una 2 500 ptas. 
quedando el aprovechamiento con 
una tasación de 9.700ptas., siendo 
las indemnizaciones regiamentatias 
la de 959'50 ptas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Autol, 16 de enero de 1959.
'El Alcalde 

103

' ANUtíCIO
32

Ei dia' siete del ptróxi-mo mes de fe
brero y hora du las diez y treinta 
minutos se. celebraran en la Casa 
Consistorial de esta villa las subas
tas de aprovechamientos foiustaies 
concedidos por la Superioridad para 
el año forestal 1958-195,9 en el Mon
te du Utilidad-Pública número 39 del 
Catálogo “Dehesa y Vacariza” de la 
pertenencia de este AyuntamiUnto.

Dichas subastas que a continua
ción se relacionan se lUgirán por el 
pliego de condiciones ' económico ad
ministrativas que se halla expuesto 
al público en la Tablilla de Anuncios 
de este Ayuntamiento;

1; Leñas un subasta. - Un lote de 
25 m3 de leña gruesa y .'50 m3 de ra-

Página 3

maje de encina. Tasación base 10.000 
pesutas; precio indice 12.-500 pesetas-; 
indemnizaciones ‘.40’60 pesetas; Gru
po tercero.

2; Madera en subasta.— Un lote 
du 60 hayas con EQ m3 de madera y 
40 m3 de lena gruesa. Tasación ba
se 33.480 pesetas; precio indice 41.85 0 
pesetas; indemniza dooes 663’90 pe
setas; espesor de Ja corteza 0'50 cm. 
Grupo primero; exento du entrega 
de traviesas.

Los aprovechamientos del grupo I 
serán adjudicados indisihiitam^nte a 
los poseedores de Certilicados Pro
fesionales de las clavas A S o C. Lós 
del grupo III con Certificado Pro
fesional de la clase D exclusiva
mente.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo oficial e irán reintegradas 
con póliza de 6 ¿mesetas dubíendo ir 
acompañadas por declaración de ca- 
pae^dad debidainente reintegrada 
(móvil du 0’50 pesetas) y justificante 
de haber constituido la fianza pro
visional de 5 per 100.

Será de cuenta de los adjudicata
rios de las subastas el pago de in- 
dumnizaciones al Disttrito Forestal, 
cánon el. .servicio de la Madera INP 
Arbitrio Provincial reintegro de los 
expedientes y ¿Umás gastos que se 
originen con motivo de las- mismas.

Para las súbaseos desiertas si pro- 
cedieiu se celebrará segunda licita
ción en el mismo lugar a la hora y 
bajo las mismas condiciones ei dia 
diez y ocho de dicho mes de íUbrero.

En Ledesma de la Cogolla a 14 de 
enero du 1959.

El Alcalde
T04

EDICTO
88

Don Elicio González Iruzubieta, J'o 
fe de la Hermandad de Labradores 
y Ganaderos de Huércanos-.

Hago saber; Quú aprobado por la 
Junta General los proyectos de Or
denanzas y Reglamentos de la Co
munidad de Rugantes- de la margen 
derecha del Rio Na je cilla estarán di_ 
ches documentos -expuestos al públi
co en la Sucretaria de esta Herman
dad durante treinta d’as compren
didos entre el 20 de enero du 1959 
y ei 28 de febrero d 1959 y horas du 
6 a 9 de la tarde pudiendo presen
tarse por les interesados y por es
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes en dicha SUcretaria an
tes de las once horas del dia siguien_ 
te un. que finalice ei plazo de expo
sición al público.

Huércanos 14 de enero de 1959
El Jefe de la Hermandad69
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EDICTO
75

Durante el plazo de 15 di'¿s hábi
les se hallarán ’expuestos al público 
en la Casa Consistorial .de Alcaldia 
de esta Entidad los documentes que 
a continuación se indican para que 
puvdan ser examinados por cuantos 
señores lo deseen y reclamar agra- ! 
vice si lo esi.iman oportuno.

Vill aseca 11 de en^ro de 1959.
El Alcalde ■ 

documentos expuestos • 
Liquidación y cuentas del Presu

puesto Ordinario de 1958 
Expediente de Habilitación y Su_ 

pfemento de crédito número 1. ’
60

EDICTO '
87 :

Aprobado per el Ayuntamiento pie 
no en sesión Ordinaria dúl día 31 ¡ 
dediciembre pasado el anteproyecto : 
de presupúesto extraonlinarjo para ,• 
lap obras de construcción de una ’ 
centxai Eíectrka en esta villa, que- ' 
da expuesto al público vn ’a Secre
taria de' este Ayuntamiento por es
pacio de quince diss para que púetía 
ser examinado por cuantos lo de
seen y presentar contra 'el mismo las 
rehiamaciones y observaciones que 
estim’en oportunas.

Brieva de Cameros 10 enero 1959.
El Alcalde

82

EDICTO
Comunidad de Keganres de iúurilío 

del Rio Leza
Aprobados con carácter definitivo 

los proyectos de Ordenanzas y Re- 
glacnentoí; (.ti Sindicato y Jurado de 
Riegos en la Juta General de par
tícipes que tuvo lugar el pasado dia 
29 de diefembre se comunica a to
dos los posibles interesados en exa
minarlos que dichos proyectos esta
rán depositados por término d’e 30 
dias en las Secretarias de este Ayun 
tamiento y de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y ganaderos de es
ta localidad.

El Secretario 
105

ANUNCIO
84

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Maria Noel I.apra- 
da Nanclares, número 13 del reem
plazo del ano de 1955 ha instruido 
•expediente justificativo para acredi
tar la ausencia por más de diez años 
en ignorado paradero de su padre 
.Eusebio Laprada Gamarra y a los 
eí\2ctos dispuestos en los articulos 242 

y 259 del Reglamento de Recluta
miento se publica ei piUsente edicto 
.para que enantes tengan conocimien 
to de la existencia y actual paradero 
dea leferido Eusebio Laprada Ga
marra se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía con ul mayor número de 
datos posibles.,

Al propio tiempo cito llamo y em
plazo ai mencionado Eusebio Lapra
da Gamarra para qeu comparezca 
ante mi autoridad o la del punto don 
dú se halle y si fuera en el extranje
ro ante el Cónsul Español a fines re
lativos al servicio militar de su hijo 
María Noel Laprada Nanclares.

El repetido Eusebio Laprada Ga
marra es natural de Briones (Lo
groño) hijo de José María Laprada 
RiSendo y Hermenegilda Gamarra 
Rosa y rmónta cincuenta años de 
edad.

Briones, enero de 1959
El Alcalde

85

....UNCIO
103

Ei día 10 de feoréro y hora dó las 
once de su mañana tendrá lugar en 
cl Salón de Actos d'e este Ayunta- 
miento en intervalos de treinta mi
nutos las subastas de productos fo- 
resíaids de este municipio que a con
tinuación se indican: 
y 200 metros iúbdeos de ramaje pro
cedente de lóñas vecinales en el Mon_ 
te Moroso, precio icase 6000 pesetas. 1 
indicó 7500 pesetas. j 

■ 120 metros cúbicos de ramaje pro- ■ 
cedentes _de leñas vecina lós en el mon | 
te Mohosa precio base 4800 póse‘as; j 
indice 5040 pesetas. ¡

Estas subasas estarán sujeta a ' 
las disposiciones vigóntes al pliego ! 
de condiciones económico alministra 
tivo que se encuentra en la Secreta
ria de este Ayuntamiento 

Nióva de Cameros 16 enero 1959 
El Alcalde
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ANUNCIO
105

Ignorándose el ¡jaradero de los mo
zos que a continuación se expresan, 
pertenecientes al reemplazo de 1959 
alistados en este Municipio como na
cidos en ei. año i938 se cita a los 
mismos sus padres o tutores para 
que comparezcan en esta Casa Con
sistorial los dias 25 del corriente 8 
y 15 'del próximo mes de febrero en 
que tendrá lugar los actos de recti
ficación del alistamiento cierre defi
nitivo y declaración de soldados ad- 
virtiéndoles que de o comparecer les 
pasará el perjuicio correspondiente.

Sant oDomingo tie la Calzada a 
15 de ’enero de 1959.

Mozos QCl so chai; ,
Costa Marruriaviguis Esteban, hi

jo de Eugenio y Maria, nacido el 30 
de junio.

Manuel Quintana Bernardo hijo 
dó Anastasio y Justina nacido el 11 
de Marzo.

Martínez Merino Manuel hijo fíe 
Juan y Tomasa nacido el 24 de di
ciembre.

Sáez Córdoba Luis, hijo dh Deme
trio y Teodora nacido el 7 de junio.

El Alcalde
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ANUNCIO
114

Después de zranscurridos veinte ; 
dias hábiles a partir ubi siguiente de , 
la publicación (m el Boletín Oficial 
de la provincia el presente anuncio : 
al dia siguiente hábil y hora de las ' 
doce se sacará a suba.sta pública el 
aprovechamiento siguiente*

Monte Villar dtí Yedro* 3500 piiwc i 
con 99’400 metroó cúbicos de made- j 
ra por el precio de ta.sac’ón^ base de
24.140 pesetas; preció indice 30.175 í 
pesetas. ’ '

Este aprovechanúento está cem- i j 
prendido en el Grupo primero pbr s 
tanto podrán opear por e’ mismo les j 
poseedores del Certificado Prob.^ic- ¡ 
nal de la Clase A Bo C indistinta-L 
mente.

■El plibgo de condiciones económi- ■ 
co administrativas se halla expuesto ■ 
en la Secretaria de este Ayuntamiwi i 
to. !

Sí quedase dçsivrto este aprovecha ; 
rmento será sacado nuevamente en j 
las mismas condicion’'/ y hora a b? 
ocho dias hábiles. ■.

Ventrosa 17 de enero de 1959 ;
El Alcalde )

114

ANUNCIO i
118 h

Aprobado por el Ayuntamiento : 
presupuesto extraordinario con tedee ' 
sus anejos formado ¡jara aender cl .. 
pago dó las .chas de construcción de 
un matadero municipal estará de 
manifiesto al ptiblico en la Secreta-1 
ría de este Ayuntamiento por espa-1 
cío de quince dias con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 698 de la vi-1, 
gónte Ley de Régimen Incal. duran-1 
te cuyo plazo se podrán presentar I 
contra el mismo las reclamaciones I 
que estimón convenientes. -

San Asensio 19 de enero de 19591 
El Alcaide
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